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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., cuatro de agosto del dos mil veintidós.   

   

Vencido el termino otorgado en auto calendado 21 de junio del año en curso 

para que allegara la correspondiente valoración de apoyos sin haberse 

cumplido con el mismo, se procede a señalar fecha para la audiencia 

correspondiente, reiterando al extremo activo que debe allegar la valoración 

respectiva con una antelación no inferior a diez (10) días antes de la audiencia; 

en virtud de la aplicación que se requiere del numeral 6 del artículo 37 de la 

ley 1996. 

 

Para tal fin, se señala las 10:00 a.m. del viernes 17 de febrero del 2023. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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